DIVISION DE CONDOMINIO
SEÑOR JUEZ:

MARIO ANGEL CHAVEZ, boliviano, C.I. Extr. N° 713.617, mayor de edad, casado, empleado, con domicilio real en calle Correa Saa n° 1725, Barrio Belgrano, San José, Guaymallén, Mendoza, por su derecho, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D, de la Ciudad de Mendoza, a U.S. digo:

I. Que vengo a iniciar DEMANDA DE DIVISION DE CONDOMINIO en contra de los co-titulares registrales del inmueble ubicado en calle Manuel A. Saez n° 1616, Guaymallén, Mendoza, Sres. JOSE BONIFACIO GONZALEZ CARRASCO y/o sus herederos, y  VICTOR MANUEL GONZALEZ CARRASCO y/o sus herederos, HUMBERTO GONZALEZ y ADELA GONZALEZ, en la supuesta calidad de herederos de VICTOR MANUEL GONZALEZ CARRASCO, calidad por ellos atribuida en documentación que se adjunta, todos con domicilio en calle Manuel A. Saenz 1616, Guaymallén, Mendoza, solicitando al resolver se haga lugar a la demanda dividiendo el condominio con sus verdaderos dueños, en la porción correspondiente, con costas. Todo en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan. 

II. HECHOS:

Que con fecha 2/1/1992, adquirí mediante boleto de compraventa al Sr. Manuel Mora, las 3/5 partes del inmueble ubicado en calle Manuel A. Saez n° 1616, Distrito Belgrano, Departamento de Guaymallén, Mendoza, constante de una superficie total de 914,30 m2. según título y 1065,58 m2. según plano, comprendido dentro de los siguientes límites y medidas lineales: Norte: Antonio Carreras en 17,59 mts.; Sur: calle Manuel A. Saez en 17,25 mts.; Este: Nicolás Alfei en 61,72 mts. y Oeste: Antonio Jati en 60,76 mts.

Dicho inmueble se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Raíz al Asiento A-1, Matrícula 76.685 de Folio Real. En la Dirección General de Rentas de la Provincia, le corresponde el Padrón Territorial N° 675/4, siendo su Nomenclatura Catastral 04-05-01-000030-000038 y en la Municipalidad de Guaymallén, bajo el Padrón n° 14.588, según se acredita con la documentación que se adjunta.

Los antiguos titulares dominiales eran: Benancio González, Eloi Damaso González, Estanislada Clarisa González Carrasco, Víctor Manuel González y José Bonifacio González, cada uno con 1/5 parte del total de superficie.

Los tres primeros, es decir, Benancio, Eloi y Estanislada González, vendieron al Sr. Manuel Mora sus partes, totalizando las 3/5 partes del total del inmueble, mediante escritura de fecha 17 de Agosto de 1990, que se acompaña.

Como ya se dijo, adquirí, mediante boleto de compraventa de fecha 2 de Enero de 1992 al Sr. Manuel Mora, las 3/5 partes de la referida propiedad.

Frente al hecho de que el Sr. Mora se negó a escriturar el inmueble vendido, debí realizar juicio de escrituración que se llevó a cabo en el 10° Juzgado Civil de Mendoza, mediante autos n° 25.885 caratulados: “ Chavez  Mario c/ Manuel Mora p/ Escrituración”, donde hubo sentencia favorable que ordenó la referida escrituración. Se acompaña la documentación que acredita lo expuesto.

Fue así como, con fecha 5 de Diciembre de 2003 se realizó, por orden del Tribunal, mediante la Escribana María Marcela Soraires de Sampieri, la escritura traslativa de dominio que se adjunta.

A los efectos de tomar posesión del inmueble adquirido concurrí al lugar asiento del mismo y comprobé que se  encuentra ocupado en su totalidad, aparentemente por herederos de uno de los titulares dominiales, Sr. Víctor González Carrasco, quien registralmente posee 1/5 de la propiedad.

Con fecha 5 de Marzo de 2004 remití la carta documento que se adjunta, emplazando a los ocupantes, Sres. Humberto Armando González y Adela González a desalojar la propiedad. 

Con fecha 12 de Abril de 2004, contestaron la carta documento enviada, rechazando la misma y  aduciendo ser herederos del Sr. Víctor Manuel González y poseedores de la totalidad del inmueble en forma pacífica e ininterrumpida.

Adviértase  que de acuerdo a la documentación que se acompaña, el Sr. Víctor Manuel González sólo era titular de 1/5 de la propiedad, parte sobre la cual no pretendo derechos.

De lo expuesto se desprende que soy titular registral de 3/5 partes indivisas del inmueble referido y se me imposibilita el ejercicio del derecho de propiedad,  por cuyo motivo se hace necesaria esta demanda a fin de dividir el condominio existente sobre el inmueble y poder así ejercer el referido derecho.

Aclaro que me asiste el derecho de reclamar lo peticionado en razón de ser, como ya se dijo co-titular del inmueble cuya división se pretende, por escritura suscripta por el Juez donde se realizó el juicio de escrituración, 10° Civil, quien me otorgó la posesión del inmueble, de donde se cumplen los requisitos legales previstos por las normas procesales para la procedencia de esta demanda, lo que solicito se tenga presente. 

 


III. DERECHO:




Fundo esta demanda en lo dispuesto por los artículos 2673, 2692 y conc. del C.C. y 210 inc.11, 218 y  conc. del C.P.C.




IV. PRUEBA:

a. Instrumental:

1.Boleto de compraventa de fecha 2/1/1992, suscripto con el Sr. Manuel Mora. El original se encuentra agregado en autos 25.885, individualizado en el punto siguiente. 

2. Expte. n° 25.885 caratulado: “ Chavez Mario c/ Manuel Mora p/ Escrituración” del 10° Juzgado Civil de Mendoza, a donde deberá ser solicitado, ad efectum videndi et probandi, mediante oficio de estilo.




3.  Fotocopia simple de la sentencia de los referidos autos.



4.  Fotocopia de la Escritura de fecha 17/8/90 por la cual el Sr. Manuel Mora adquiere las 3/5 partes del inmueble de referencia. El original se encuentra agregado en autos n° 25.885 ya mencionado y ofrecido como prueba.




5. Fotocopia de la Escritura de fecha 5/12/03, pasada ante la Escribana Sampieri, por orden del Juez del 10° Juzgado Civil,  por la cual adquirí los 3/5 al Sr. Manuel Mora.




6.  Fotocopia del plano original de la propiedad.




7.  Fotocopia del plano actual de la propiedad.




8.  Cartas Documentos de fechas 5/3/04 y 12/4/04 remitidas entre las partes.




b. Informativa:




1. Oficio al Registro de la Propiedad Raíz a los fines de que remita copia autorizada del Asiento A-1,  Matrícula 76.685/4, de Folio Real.




2. Oficio a la Dirección General de Rentas a fin de que informe sobre titularidad, deudas y gravámenes del inmueble  con Padrón Territorial n° 657/4 y Nomenclatura Catastral 04-05-01-000030-000038.




3. Oficio a la Municipalidad de Guaymallén, a fin de que informe sobre titularidad, deudas y gravámenes del inmueble con Padrón Municipal n° 14588.  

c. Absolución de Posiciones:




La Absolución de Posiciones de los demandados, para que declaren en forma personal y bajo advertencia legal, a tenor del siguiente pliego: 1.Jure como es cierto que tuvo conocimiento de la venta que realizó el Sr. Manuel Mora de su parte indivisa de la propiedad que ocupa. 2. Jure como es cierto que sabe que el Sr. Mario Chavez adquirió  la propiedad  de referencia al Sr. Manuel Mora. 3. Jure como es cierto que ocupa la totalidad del inmueble ubicado en calle Manuel A. Saenz n° 1616, Distrito Belgrano, Departamento de Guaymallén. Me reservo el derecho de ampliar.




V. PETITORIO:




Por todo lo expuesto a U.S. solicito:




1.Me tenga por presentado, parte y domiciliado.




2.Tenga por iniciada esta demanda de División de Condominio en contra de los titulares registrales y /o sus herederos que acrediten su vocación y de la misma se corra traslado por el término de ley.




3.Tenga presente la prueba ofrecida para su oportunidad.




4. Al resolver haga lugar a la demanda con costas.

Proveer de conformidad.




SERA JUSTICIA.


